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Procedimiento de Concesión 

Presentación 

Admisión a trámite 

Examen Formal , Técnico y de Modalidad 

Publicación 

Oposiciones de terceros 

Respuesta a Oposiciones 

Resolución: Concesión o Denegación 



Presentación 

• Directamente en la OEPM. 

• Registro de cualquier Órgano Administrativo de la 

A.G.E. o de las CC.AA. 

• Oficinas de Correos. 

• Internet (15% de descuento). 



Admisión a trámite 

Requisitos mínimos para obtener fecha de presentación: 

• Indicación en castellano de que se solicita un modelo de utilidad. 

• Indicación en castellano que permita identificar al solicitante o contactar 

con él. 

• Una descripción en cualquier idioma o una remisión a una solicitud 

anterior. 

• Tasa. 

¿Todo correcto? 

Se otorga fecha de presentación 

Notificación Desistido 

Sí 

No 

Subsana 

No 

subsana 



Examen 

• Aspectos formales (que contenga instancia con datos correctos, 

descripción con todos sus apartados y numeración de líneas, 

reivindicaciones numeradas, dibujos, tasa, autorización)... 

• Aspectos técnicos (descripción clara, reivindicaciones basadas en la 

descripción que definen el objeto a proteger, unidad de invención)… 

• Modalidad correcta. 

formal técnico y de modalidad  de oficio 

¿Todo correcto? 

Se clasifica y se publica la solicitud 

BOPI Denegación 

Sí 

No 

Subsana 

No 

subsana 



Presentación de oposiciones 

¿Quién? Plazo Motivos Documentos 

Cualquier persona 

con interés legítimo 

2 meses desde la 

publicación de la 

solicitud en el 

BOPI 

Cualquier requisito 

exigido para la 

concesión, incluido 

la falta de 

novedad, actividad 

inventiva y la 

insuficiencia de la 

descripción 

Todo lo divulgado 

en España antes 

de la fecha de 

presentación de la 

solicitud 

Recepción Examen 

Traslado 

Contestación 
solicitante 

Resolución 

Etapas 



Presentación de oposiciones con la ley 24/2015 

¿Quién? Plazo Motivos Documentos 

Cualquier persona 

con interés legítimo 

2 meses desde la 

publicación de la 

solicitud en el 

BOPI + una 

prórroga de otros 

2 meses 

Cualquier requisito 

exigido para la 

concesión, incluido 

la falta de 

novedad, actividad 

inventiva, 

aplicación 

industrial y 

suficiencia de la 

descripción 

Todo lo divulgado 

en el mundo antes 

de la fecha de 

presentación de la 

solicitud 

Recepción Examen 

Traslado 

Contestación 
solicitante 

Réplica 
oponentes 

Etapas 

Resolución 
Con publicación en 

BOPI de 

modificaciones 



Ejercicio de acciones judiciales 

La Ley 24/2015, para dar efectividad a los derechos de exclusiva 

derivados de un modelo de utilidad, establece la obligación de 

pedir a la OEPM un informe sobre el estado de la técnica referido 

al título en el que se funde la acción. 

• Precisa el abono de la tasa correspondiente. 

• A la vista del informe, el solicitante del modelo de utilidad podrá 

presentar alegaciones y, en su caso, modificar 

reivindicaciones. 

• El informe se notifica al peticionario y se pone a disposición 

del público unido al expediente del modelo. 



En resumen… 

• Amplía el ámbito protección del M.U. 

• Exige novedad mundial. 

• En la fase de oposición, exige un comité de tres 

expertos y da oportunidad de réplica a los oponentes. 

• Establece la obligatoriedad de pedir I.E.T. para ejercer 

acciones judiciales. 

La Ley 24/2015: 



Estadísticas relevantes de 2015 

• Un 3% de los publicados, recibe oposiciones. 

• Un 33% de las oposiciones implica la denegación del Modelo de 

Utilidad. 

• El plazo medio de publicación es de 2,8 meses. 

• El 65% se solicitan on-line. 

• El plazo medio de concesión es 5,3 meses. 

• Del 1-1-2016 al 30-4-2016, 826 solicitudes frente a las 799 del 

mismo periodo de 2015, lo que supone un incremento del 3,38%. 
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